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eELyvas ibidliroa biifpoca cue otorean los se) Tes sl 
  

GU Luládó Gs.JIa Vo 7A, IATA IVUDLI Mo. ZAr ara 
  

  

y “ANCY Mor ZAPATA, Teua+orianosy Mayores de edad, 

legapmente espaces para*con+tratar y contraer otliga-   

  

  
  

tradas y casado y primero de los mencitnados» quier 

cione , ¿sidemtes y domiciliades en la cjudad de - 

qu ro As es+ado ciyÍ1 sol+eyAs 178 últimas de 128 nom 

  

mantiene el régimen de disolución Se sociudad con- 
  

yugal » en Vir+tud de Sentencia pronunciada por «el seño H 

  

Juez Séptimo de lo Civil de Pichincfa de fecha doce de 
  AR 

marzo de mil noVecientos no0Ventas» hcgalmen*e inscrita 
  

en el Registro Civil correspondiente el día Veinte y   

+res de marzo de mil novecientos noVenta, según se de 
  

  

prende du la documentación adjunta» constante en dos 

fojas útiles; quiunes otorgan para emprender activida- 

L 

   

  

: centint 11ción se exor ai PRIETRA .- Cor la 
      _denominación GARNE C.ITDA; se constituye uma Compa 

  

   

=r
 

va y com donmiaidio rrtccitet en 7a ciudad de/Ouito y 

que podrá estab et” £ 'u CALes O agencia Jder+”o 0 - 
  

  

fuera del neurior Y - SAGUWMODA.- 3477 C.TTDS.; 

“iia a jeta o 197 Fabrisanión, ET da Y 

preducción deu P20....t6s coOMEsti Lies Y Mm... lo.» + 
  

  

general, pudiendo dedicarse a la importación » exporta 

pp — AX A A  _—— E __0 A  _ AA A e 

des civiles y mercantiles den+ro de los rubros que la 

| Tey permite y _de conformidad con las cláusulas que a 

de Responsabilil a Tinmisada, de nacionalidan eorfatoria 
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1 
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ción» intermediación, representación» compra venta » 
  

distribución» asesoramiuntos comercialización de pro-     
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ixetos dez la industria química y conexas; produc*os 
  

felas industrias alimenticias » grasas» y aceites a- 

-Males y Vegetales: Productos del 'reánmo animal y véege Y 
  

  

+; productos para la industria agrícolas, ganalera, - 

feracéutica. — “1 Objeto sccial de la Compañía es a- 

daós 

  

  

      
la promoción que mo implica actividad e» mn 

mblicitaria,s de negocios de importación, exportación» 
  

distribución y Venta de productos, a tramés de la ins= 
  

tación de sucursales, agencias y Yepresentaciones, — 
  

teto en el Ecuador como en “el exterior», así como tam-| 

tiétn la representación de Compañías nacionales y uxX- 

tfiánjéras . — Asesoría adainistrativa y :0 ul Aanajo 
  

yáirección de empresas. - La actividad inmcbiliarias 
- —   

eto Es Compra - Ventas permuta, arrendamiento y hdmi- 
  

ds +2 Zación de bienes raíces, urbanos y ruralegss- Cu1+i- 
  

ojear, producir, explotar productos agrícoles y 
=== 3 

  

teruazahos y la pres*ación de servicios a la agrievJtn-!| 
  

se lor 2 el _enrrlimigr+o de su objeto, 18 cerpoñia po 

+odo tino de persctnas jurídicas» ae intervenir en To” z —     

ériones, corporaciones y derás entes comerciales». Mme—=7 

i6nes y] 
  

=m+te Ja suscripción du accitres y/o participas 

velizar +oda clase de actes y con+ratos permitidos. por” 
  

Edy y “elacionados Cctr su objeto — Ja Compañía o: 
  

E Veinte y Siute de la Tey de Regulación 

¿RN ¿feo tuar actividades a las que Se Jefiersr €1. AT=7 

Econ ómi-— 
  

a y dentrol del Gasto Públicos, en concordancia-con la 
  

Agulaci Ón Ciento Veinte-lchrenta y *Ios de 21m Junta- No 
        

ERCERA.- El lazo de duración del 

  

 



  

10 

11 

12 

13 

144 

15 

16 

17 

181 

25 

26 

27 

28 

OCCTOR AUSTAVO FUSRES .20A 
rn WOYERA, CANTOR 261 

   

la Vompañía es de CIWCURNTA/ÁÑOS, contados a partit de 
  

la fecha de inscri ción af este acto conatitu+ivo en — 
  

el Registro Wercantil del Cantón Quito. Á "ste plazo - 
  

  
  

pográ ser aumentado o A por Resolución” de la 

Jumta Géneral de Socios “- CUARTA A capital 
  

social-de la compañía es el de Sra SUCHES » 
  

dividido en Setecienfas participaciones acumulativas. e 
  

indivisitles de wr) SUCRES cada unay y 11s aportacione 
  

de 1os socios sont MIGUEL “DUARDO ÁARCIA COSTA, SEIS- 

CIENTUS NOVENTA Y LONG MIL SUCRES, equivalente a Se 
  

CT 

cientos noVenta y ocho participaciones; NYRIAN 2Oy ZA 

      

PATA, MIL SUCRES egáivalen te 2 una articipación y “AN 

D CY ITON ZAPATA “VIT SUCRES, igual a ña participación 
  

El capital está Ín+tegramente suscrito y pagado en un — 
    

| CTUCUTA MA coma GATOROT por. ciento en nuterario, ya que 

10s socios han depositado en la Cujgnta de In+egragdón 

  

  

          
  

de Capital, las siguientes sumasí MIGUTT sma yoo Lancrl 
£ | 

6 USTA» MRESOTTOS ARA Y NUEVE ETT stops: MIRTA | 
  

  

   
   

  

( . l 
asar ZAPATA) VIL SUCATS y NANCY ICY ZAPATA, BIT SUCRES. 

El carital suscrito y no Pagado el sccio señor NI- 

FUEL "DL 172D0 GAPT. cms, A a, - os de 

TRESOIOYTLS CUARATA Y NUSVE 5311 suena lo pasará en 
    

cm el plazo de un añoy contado desde 
A AA A 

  

la festa de desir cciidr de este a0to socictario cons- 

titutivo en el deglstr. aergantil del oirtón quito . - 
  

QUINCTA.- El capital social de la Compañías PO 
  

drá s.r aumentado o disminufdo en los términos de los 
        artículos Ciento doce y Cie-+to trece de la Tey de Com- 
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pañíás si así lo resuelve la Junta General de Socios.” 
  

En caso de aumento de capital Jos socios gozarán de -" 
  

ww
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preferencia en 12 suscripción de participaciones: en 
  

h 
u
 

proporción a sus apor+tes sociales As EXTA?- La 

Comrañifa entregará a cada socio un certificado de apo 
  

tación no negociable suscrito por el Presidewte y Ge- | 

rente, en el cual se indicará el múmero de parricipas 
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ciones que por su aport+ación le corresponde”. - 35.8 P4 
  

TINA, Para la trarsfere-cia de participaciones D| 

A e 

ciales en la Compañía, se Tequerirá 19 aprotación de la 
  

Junta General, en la cual esté “epresentada la totali- 
  

dad del capital social y de conformidad Lon el Artículo 
  

Ciento. quince de la ley de “ompañías Lo OCTAVA. 
  

De acuerdo con lo establecido en el Artículd CIENTO ON-| 
  

CE de la Ley de Compañías, la Compañía formará un fondo 
  

Lde Yeserva hasta que ¿ste alcance por lo unos un Veinte 
  

y Cinco por gfunto del capital social; y para éste ob-=_| 

jeto de 199/ btilidades líquidas y realizadas bu segre- 
  

gará un ¿dinco por ciento», /pudiendo aumentará el monto 
  

   
   

    

  del: fondo de reserva . NOVENA. 

Ñ -POCIMA 2 ta dado 

eéXal no podrá comniderarse Válidamgrto constiéufdn - 

      
  

  

   
  

Y dit rar . rimera conv aa, “a Qu= 

rrentes a ella »g-representan: por Jo menda. e] setenta 
  

y cido por pen+o del espital social La Junta Gene] 
  

ral se reunirá e egunda convocaforia » con el »úmero 
      de socios asi8tentes a ella debiendo exp'esarse así en 
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la convocatoria /-DUCIMA  PRIWMERA o. 
Tas decisiomes de la Junta Géneral se tomará por ma- * 

mo
 

  

  

yoría absoluta de, votos ad 108 socios presentes», los - 

w
 

mw
 

e   

votos. en /slanco y las abstenciones se sumarán e la mayd - 

ría . -/DE ECINA. SEGUNDAS, - Las Juntas Ge 

h
 

  

  

neralesa con ordinarias y extráordinarias y su reunirán 
  

en el domicilio principal A la Compañía previa convo- 
  

catoria .'- Las Juntas sis Ordinarias se rualiza- 

tán dentro: de los tres AA posteriores a la fimalid 9 

zación del ujercicio económico de la Compañía y las Jun 
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10   

11448 Generales Extraordinarias» +endrán Júgar: en cual- - 
  

12 ¿quier tiempo que fueren convocadas” . -4 ECIMA - s 

1m|TERCERA. - las convocatofinma a Jun+as Gensíales 

las efectuará indistintamente el PrgÉldente pl Ger en, 

tg. Rédiante comanias pA0nes curafías a cada uno de log . 
La 

  

  

14   

  

Se Lapotóg» cor cono, asf de an+10i pación 4 la fecha de rey 

me £n la convocatoria se hará constar el lugar, - mión. - 

  

  

fecha, día y hora de 13 susión y el detalle de los as- 9 
  

pectos O puntos a tratarse en ella, tajo puna de nuli- 
Qo_——_ A A A A A a  — _— 

dads salvo lo que dispo» y el, Artículo ] Doscientos ochenta OA A A o 

de la Ley de Compañfas . las actas Se llevarán de an 
A A + 

  

29 | cuerdo con el Artículo Veinte y dos del Reglamento de 

Juntas Gonetales; mediar el sistema de hojas móviles , 

gscritas a máquina  LDECIVA CUARTA O, - z 

  

Al 

Para los efectos de Votación de las Juntas Gencrales - 
  

cada una de las, participaciónes de los- socios» cuy 0, va 
  

27 | lor es de mil sucress les dará durecho a uh- voto D E, 
      280 1MA QUINTA', - Son atribuciones de la Junta
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. y Ámeral,: da Designar /y remover por s0n0r9/hogozes. 92 : 

ente . | proosacnrel y Comisarios de la hompantis, $) - 

feor dar el número de Sómisarios que deban designarse ¡ »4 
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dd Aprótar las custass talánces que presón+e el Gefeny 

be
 

  

e de-la V“ompañta ; d) Consentir la cesión.de partici- 
  

Belones socialés y admisión de huevos sociosi/4) Resol : 
  

“Y en.caso necesarios una forma de reparto de utilida, 
  

des, distinta ala prevista en éstos Tstatútos;/f) Re- 
  

miver el aumento o disminución de-capital:social y-la 
    0
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Fárroga.del-con+rato social; /g) Resolver la compra » 
10   

31 mta de iínmeubles y el gravímen de Jos hismos 4) Mel 

12 ¡Ev er la disolución anticipada de 19 Compañía dy Rey 

- 13 silver la exclusión de los socios, de conformidad gon” 

b : . ws causas, establecidas en la Ley de Compañias; /4) Au- 
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E : 15 “wrizar al Gereñte para que otorgue poderes geny/aleós 
  

6 smlacionados' con los negocios de la Compañía yk) Tesol-| 

o Yy 

18 

¡9 [nan de 18 computencia del Gerente o Presidente y dictar 

  

mr el establecimigkto de sucursales o agencias dentro 
  

afucra del pata Á 1) Conocer y resolver asuntos que no 
  

  

29 Pe nsdigós. aconsejadas para la túueha marcha du la Com —= 

E 2 Pía ; 1) Autorizar al Gerente y Presidentes” para que 
1 AE 

  

  

yo lion tamente auscritan contratos » obligaciones aúe - a 

“a l”BR una significación económica superior. apál sala 

24 aio kismos" vitales genera] es» sin perjuiolo de 10 /quel 

. as petal ce el Ar+Ículo. Doce de la Ley-de Compañías m) . + 

mo Wkjar Des remuneraciones de los Comisarios. 19 Compa-= 
! 25 

  

  

      
  

  

PD Conocer los informes de los comisarios.- DE. 

AÁJE1YA SEXTA. - La aáministración de la Com-     
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pañfas si así lo resuelve la Junta General de Socios.” 
  

En caso du aumento de capital los socios gozarán de — | 
A   

    

    

preferencia en 12 suscripción de participaciones: en 

proporción a sus aportes seciales 2 SEXTA La 
  

Ccmrañía entregará a cerda socio Un certificado de an 
4 

+tación »o nescciatblo suscrito por el Presidente y Ge- 1 
A A 

Ten+es er el cual se indicará el número de payticipa- | 
— a A AAÁ AGE 

cjones cue por su aportación le corresnomde”., - S TP 3 

    

  
  

    . E 

DIRA. - Para la trensforercia de participaciones m Po 

ciales en Ja Compañía, se Tequerirá 13 aprobación de Ja! 
  

Junta General, er Ja cua) esté representada _la totali-| 
> É 

aaa del carital social y de cor formidad con el Artículo 
  

- == —7 A 

Ciento quince de la Tey de “ompañias 4 - OCTAVA. 
  

De acuerdo con lo establecido «” el Ar+ículo CIE"TG un-] 

CE de la Ley de Compañías», la Compañía formará un fordol 
' 

de Ieserva hasta que ¿ste alcance por lo Lents Un veinte 
    

y cinco por Anto del capital scoial; y para éste ob= | 
    

jeto de 1ayY utilidades líquidas y realizadas Su Segre- 

gará un Linco por cientos», pudiendo aumentarse el monto 
  

del fondo de reserva . y OVENA a Compañía - 

esfará goternada ppé 2a Junta Generaí/7 administrada -| 

Datlel PresideAHe y Gerente'. — CIMA. Ja Jun + 

s A no podrá cosniderarse Casómegrto cons+titufda - 
  

Alas deliberar en primera PA silos comgu= | 
1 

rrenges a ella mg representan por Jo menos e] setenta 
  

  

Y 

y cinco por _páen+o del capital socia] ./- Ta Junta Cene 

ral se reunirá en gunda conVocaforia , con el número 
    ge socios asistentes a ella? debiendo expresarse así en  
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4 

"mil sal rios mínimos vitales erales:; d) - 

Previa autorización de la Junta General; suscribir-las 
  

escrituras públicas de compra de tienes inmuebles para 

1a Compañía y la Venta o enajenación de los mismos; e) 
  

  

Presentar a la Júnta General los balances e informes - 

semestralgá y anuales de la gestión «económica de la - 

compañish 1) Vigilar que se, lleven en 'formglegal, los 
i 

litros de Cormtatilidad de la Compañía; 8) Abrir $ “98 

rrar. cuentas corrintes bancarias de la Compañta/n) Ha 

  

  

  
  

  

00 
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10 Leer depósitos 'en las cuentas bancarias de la Compañda, 
  

meñiante cheques, lJibtranzas o dinero en oteo+ivo¡/1) - 
  

Cuidar gue se lleve debídamen+e las cor”espondencias ¡de 
  

la Compañía de acuerdo con lo p*ecuptuado en la Ley). - 
  

"14 V_f.-0 ESIV'A.,- Son atribuciones conjuntas de Geren 
  

te y Presidente: a) Suscribir los certificados de apor- 
  

16 tación; L nombrar» remover» fijar sueldos:y salariobB - 
  

dé los trabajadores y empleados de la (Compañía yc) “Sa- 
  

pervigilar la lator'de los empleados y trabajadores de 
  

18 

O la Compañía», /en orden a ot+*emer un justo Iendilienmto de 
  

108 mismosÍ d a) Suscrítir contratos» pagar és, letras de 

gámbio » cheques, Órdenes de pago yen general todo tipp 

ae: btligacionés que tengan una aígniticación económica 

0d: a Veinte y cinco .gaÍarios mínimos ste 

Nes y habtá mil' salarios vi+dlés "generales; e) Prez , 

vía torización de la Junta General,/suscritir a nombrp 

  

  

4 

  

  

  

, o —6 dela Compañía y por un vator' supétior a mil salarios 

vitales generales, contratos pagarés», lejras de cambio 
  

  

28 y En general +odo tipo de obligaciones, - V 1 G ES 1- 

yo - 
] . 
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. NOTARIA NOVENA, CANTON QUITO // definitiva / 

VA PRIVWERA.- hn caso de ausengía temporaY del 

Gerentes YN/ subrogará el Presiden*e%: enel enaso de - 
  

ausencia Áómporal del Presiden+es le sobtrogará el Ge- 
  

rento La VICO E SIMA, SEGUNDA: - "Ll ejer 
e 
  

ciocio adónómico. de la 

  

-concluirá el treinta y 
  

uno de diciembré'de "cada año y en el plazo de sesenta 
  

aías contadoó desde esa fecha el Gerente z ésen*ará el 
  

balance-.e informes «anuales de su gestión”. .- VIGE- 
  

SIMA. TERCERA: - Lás utilidades se rópar- 
  

titán entre los socios a prorzáta del monto de:sus par 
  

ticipaciomes' sosiales págadag, una Vez efcotuadas las. 
  

deducciones de Ley va De las utilidades se segregará 
  

el porcentaje previsto en "estos Estatutos pava la for- 
  

mación del fondo.de reserva de 1 Gompoñty. -VIGE 
  

SIMA CUTIARTAS - :La Aíscalizgoión de las ope- 
  — 

raciones sociales las ejercerá ano á dos Comisaplóos: a- 

criterio de la Junta General de Socios, quigaD quienes 

  

  

durarán yn el desempeño de sus funciones ln año» Pu. 
  

diendo Ser reelegidos O ser Co- 
  

misarios socios o mo de la Compañía' De IGOUSIMA 

Q UINTA.- Son atrituciones de los Comisarios: a) 

  

Inspección y Vigilancia de los actos aduínistrativos de 

la Compañía; 4) Exigir a la administración la ¿ntroga 

de Un balances mensual de comprobación. YA Examinar - 
a A — A 

mensualmunte' los Litros de Con+abilidad de la Compañía; 

  

  

  

d) Revisar el talawce y cuen+ta de pérdidas y ganancias 
  

y presentar ala Junta General informes sobre los Mis- 
      mos¡te) Soliaitar al Gerente 0 Presidente hacer constar 
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én el orden del día de Juntas Áenerales, los puntos que 
  

el san, convenientes, relatiyós al cop*rol fiñancivro y 
  

  económico de la Sompañta? £) Peáric informes a los ad- 
  

ministradoreí eV Asistir con voz informativa a lás Ju 
  

tas Generales; /h) Informar semestral y.anualmunte a la 
  

Ju=ta General sptre'la marcha económica y financiera de 
  

1a Compañfay/4) Velár porque los actos administrativos 
  

¡de la Compañía se ajusten a los Estatujos y a las mor- 
  

mas de una" buerá administración... A 1 GESIMA - 
  E 

jo 
SEX"A.- Se prohibe a los Comisarios: a) Delegar + 
  

el ejercicio de sus fincionedÍ E) Aceptar destinos añ 
  

ñínistrativos en la Compañía; ó) Intervenir" personalmón 

ts 0 por:* interpuesta: persona €n negocios a log que 1ea- 
  

lira la Compañfa% - VIGESIMA S.EPTIMA, 
  

En caso de falta definitiva de los Comisarios, el Ger eg 
  

ER e 

+e o Presidente convocarán a Junta General, en el plazo] 
  

de diez días, contados desde la falta o impedimento de” 
  

los Comisgrios. para que se proceda a una »ueva desig- 
  

nación [ - V IGESINA OCTAVA. - Cuando - 
  

existan fundadas sospechas de actitud negligente delos 
  

Comisarios», el o los socios que tepresenter no Renos de 
  

la quinta parte del capit+tal social» denunciarán el hec 

Be escrito 2] Preside»*e Dd Gerente, quienes en el me 
  

Arce días de vecitida la denuncia convocarán a Jun 
  

+a Ayo la misma que conocerá de Jos hechos dentncia 
  

  

bilidad de 7 aossos se licita al monto de sus partici 
  

dos . VIGE SIA NOVENA. - Ta responsa     pacictnes e. TRIGESILA.- Son causas de disolu 
  

A
A
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La Gerénte, >Pars 

el desempeño del cargo de Presiden+e o Gerente, se 
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Quito, 16 de mayo de 1990 amianto daran rro A 

Ciudad y Fecha , o No 008851 - 

para depositar en la Cuegíta de ] Qs 

abierta en nuestros libros: 

  

ACCIONISTAS: : 

MIGUEL EDUARDO GARCIA COSTA... canoso E 

MIRIAN, IVONNZE...RON. ZAPATA ccoccccacaso e 
l NANCY. MARGOTH.-LEON--ZÁBATA:=- o. 

suma que será devuelta una vez donstituída la Compañía a los Administrado- 

res que hubieren sido designados por ésta. después que la Superintendencia 

de Compuñías nos comunique que la antes mencionada Compañía, se en- 

cuentra debidamente constituída, y previa entrega a nosotros del nomura- 

miento del Administrador, con la correspondiente constancia de su inscrip- 

ción, es decir, a la vista de estos documentos. 
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20Ns Denáo cusplimiento a lo dispuesto en el ARTICU= 

TERCERO de la RESOLUCION f 90,1.2.1,835, de 11 de 

anio de 1990, dictada por la SU” ERINTENDENCIA DE CON 

PÁRTAS, tomá nota de su £ROBACION ml margen de la 

tríz de la presente Constitución de"SARWE COMPANIA — 
LEMITADA", de fecha 21 de meyo de 1990. 
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Con este Fecha quede inearita el presente ouumente y le Fesolución 
nimera ochacientos treinte y cingo, del señor Intendente de Compañíen 
de Quite, de 1% de junio de 1990, bajo el número 998 del Ragínita 
Mercantil, somo 121.- dueda esohivade le segunda copia certificada 
es la escriture póblica de constitución de la compañe E"BARME €. 

LTOR.”, otorgada el 29 de mayo de 9990, ante el Notario Meveno del 
Cantón, Dr. Gustavo Flurss Urcátagui.. Sa F1J6 un extracto signade 

sen el nímaro 709.- Se dá así sunpliniento e lo dispuesta en ul Art, 

Cuarta de la altade Assclución, de conformidad e la esteblenido en 
el Decreto 733 de 22 de ugosto de 1975, publicada en el Registro O- 
ficial 678 de 29 de aguste del misno año.- Sn anetó en ul Reparteris 
bajo el núcere 7928.- Quito, a y uno de Junto de s£1 novecien 

tos noventa.» EL MESISTRADOR - EST : 

Dr. Gustano :otaso Guecía Kandorao. Banderas REGISTRADOR MERCANTIL DEL CAMTON QUITO 

 


